
 

 

 

 

Normativa I Liga de Pádel Villa Padierna 2020 
 

Fecha inicio: 20 de enero 2020 

Fecha fin: 1 de junio 2020 

 

1. Todos los jugadores deberán haber jugado dos veces contra todas las parejas de su 

categoría para poder cerrar su puntuación final (dos rondas). Los partidos no 

disputados se puntuarán como perdidos. 

2. Sistema de puntuación: Ganador 3 puntos – Perdedor 1 punto – W.O (-1 punto) 

3. Las reservas de partidos y enfrentamientos las realizarán los jugadores, facilitando 

telefónicamente o por Whatsapp al club la reserva de la pista, especificando que se 

trata de un partido de liga para que se bloquee una hora y media. Los partidos no 

jugados en la sede oficial de Villa Padierna Racquet Club no serán válidos. 

4. La pista podrá ser de cristal o muro en función de la disponibilidad del club. 

5. Los jugadores deberán introducir sus resultados en PadelManager para que se 

actualicen los rankings. 

6. El precio de la inscripción es de 25€ por persona con el welcome pack que se indica 

en la cartelería y cada partido será 7,50€ por jugador. 

7. Los partidos de la Liga podrán pagarse con el bono de partidos de Villa Padierna 

pero quedan fuera de la cuota de socio del club (se pagan aparte). 

8. El club proporcionará las bolas, en la recepción, que deberán ser devueltas por parte 

de los participantes a la hora de su finalización. 

9. Los premios y trofeos serán repartidos en las instalaciones del sponsor Etcétera, en 

su restaurante de Estepona, basado en el ranking final actualizado del 31 de mayo de 

2020. 


